RES.Nº 3301/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005874, Ent.N° 4734/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Red de Atención Primaria (RAP) de la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 4/2016, cuyo objeto es la contratación de servicio de conserjería para la Región Oeste de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que la contratación del servicio es por un total de hasta 3.350 horas mensuales, de las cuales 80% serán horas diurnas, 20% horas nocturnas y hasta un total anual de 39.912 horas, cuya distribución horaria será de acuerdo a las necesidades del servicio, por el término de doce meses prorrogable por doce meses más;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  en la apertura de ofertas realizada, según Acta de fecha 03/11/2016, se presentaron tres oferentes: Teregal SA, Desa Ltda. y Aris SA;  
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en Acta de fecha 09/02/2017, informa que la firma Aris SA no presenta depósito de garantía de mantenimiento de oferta y su precio es inconveniente. Las firmas Teregal SA y Desa Ltda., presentan la documentación solicitada y tienen precios similares, por lo que se les solicita mejora de precios;
4) que estudiadas las mejoras de precios presentadas por Teregal SA y Desa Ltda., se recomienda adjudicar a Teregal SA por menor precio de acuerdo con el punto 10.2 del Pliego de Condiciones Particulares; 
5) que se realizó, por parte de la Administración, el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios por la adjudicataria;
6) que por Resolución de la Dirección de la RAP METROPOLITANA de fecha 17/08/2017, se adjudica el llamado a Teregal SA por $ 8:105.508,50 impuestos incluidos (22% IVA), según lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención por este Tribunal, prorrogable por otro período de igual duración;
7)  que de la referida Resolución, surge que el gasto será para el Ejercicio 2017, la suma de $ 2:701.836,32 impuestos incluidos, y para el Ejercicio 2018 $ 5:403.672,68 impuestos incluidos, con Financiación 1.1 Rentas Generales y/o 1.2 recursos de Afectación Especial, una vez abiertos los mismos, de acuerdo a la existencia de crédito disponible, Objeto del Gasto 291;
8) que consta documento SIIF de Afectación Nº 242 de fecha 24/08/2017, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 002 Red de Atención Primaria Área Metropolitana, Financiamiento 12 recursos con Afectación Especial, Objeto del Gasto 291 por $ 2:702.836;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto total de   $ 8:105.508,50, IVA incluido más ajustes, según Pliego de Condiciones Particulares, así como su prórroga por igual período, a favor de Teregal SA, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
lc
